
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE BAJA CALIFORNIA 
. 

 

Mexicali                         Tijuana                         Tecate                     Valle de Mexicali             Ensenada                  San Quintín                         Llamada sin costo           

           (686) 556-14-45         (664) 973-23-73 al 77      (665) 654-37-72           (658) 516-26-29        (646) 176-06-04           (616) 165-2031        800 026 7342 

 

  

Blvd. Insurgentes 16310-B Fracc. Los Álamos, 3ª Etapa Río Tijuana, C.P.22110, Tijuana, Baja California 

 

       

 

 
 

              

                                                                                                   

La Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California 

(CEDHBC) 
 

 

Ubicada en Blvd. Insurgentes número 16310-B Fraccionamiento Los Álamos, 3ra Etapa Río 

Tijuana, Tijuana, Baja California, es el responsable del uso y protección de sus datos 

personales, y al respecto le informa lo siguiente: 

 

 

Los datos personales se refieren a información concerniente a una persona física 

identificada o identificable; por su parte, los datos personales sensibles, son aquellos que 

afecten a la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen 

a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

 

 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en la 

normatividad siguiente: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidad Mexicanos: artículos 6º, apartado A, 

fracciones II y IV; segundo párrafo, y 21. 

 

• Constitución Política del Estado de Baja California: artículo 7º Apartado C. 

 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

artículo 3, fracción II, 18, 26, 27 y 28 

 

• Ley de Protección de Datos Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Baja California: artículos 4, fracciones II y XXI; artículo 8 respecto a la licitud, artículo 

13; artículo 16 y artículo 46 fracción I. 

 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 37 y 68. 

 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California: 

artículo 27. 
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El dato personal de quieren ingresen a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Baja California, que será sometido a tratamiento es: 

 

Su imagen seré captada por las cámaras de vigilancia colocadas en las instalaciones de 

la Comisión (interior y exterior) para las siguientes finalidades: 

 

Contar con medidas de seguridad necesarias para los datos personal recabados por la 

Comisión, establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos obligados del Estado de Baja California.  

 

Dicha información se conservará en nuestro servidor por el término de 10 a 15 días 

máximo, quedando automáticamente borrados una vez finalizado el plazo señalado. 

 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados por la unidad 

administrativa ante la cual usted proporcione sus datos, 

 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que 

sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 

competente, que estén debidamente fundados y motivados, o se esté en alguno de los 

supuestos descritos en los artículos 11 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Baja California.  

 

Usted puede solicitar ante la CEDHBC, en cualquier tiempo el Acceso, Rectificación, 

Cancelación, Oposición o Revocación del consentimiento sobre sus datos personales, 

mediante la presentación de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, ante la Unidad 

de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California en 

sus oficinas ubicadas en Blvd. Insurgentes número 16310-B Fraccionamiento Los Álamos, 

3ra Etapa Río Tijuana, Tijuana, Baja California, CP. 22110. si tiene dudas o comentarios, 

envíe un correo electrónico a transparencia.cedh@derechoshumanosbc.org 
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